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OBIMACE 	 AÑO 2015 
INGRESOS OBIMACE 

ooa -459.0 4 50.60 	 Ciudad Aut6noma de CeuhI 8.589.768,95 
Ejec;:uc;:iones Subsidiarlas 50.000,00 

TOTAL CAPITULO CUARTO 8.639.768,95 

TOTAL INGRESOS 8.639.768,95 

GASTOS OBIMACE 

ooa 459.0 130.00 	 Retribuciones Peraonallaboral 5.084.326.27 
008 04 59.0 151.00 	 Horas Extras Personal Laboral 5.000.00 
008 459.0 160.00 	 Segundad Social a cargo de la Empresa 1.760.248,61 
008 459.0 162.00 	 Formación y Perleccionamlento del PefSOI1al 30.000,00

• 008 459.0 162.07 Coota Fundacional 15.252,98 
ooa 459.0 162.09 Ayudas Sociales 39.270.00•, 

TOTAl. CAPITULO PRIMERO 	 6.934.097,86 

-"J 
ooa 459.0 202.00 	 Comunidad Propietarios 5.000,00 

•
I 

008 459.0 203.00 Alquiler de Maquinaria 26.000,00 
008 459.0 213.00 ConselVación y rep, Maquinaria. InstaL y util laje 25.000.00I 
008 459.0 219.00 	 Con58fVación y rep. Otro inmovilb:ado material 4,000.00! 
008 459.0 220.00 	 Material de OfICina no invemariable 7,()()().00•• 008 459.0 	 221 .00 Suministro electricidad 25.000,00•• 008 459.0 	 226.04 Servicios Jutldic:os 20.000,00 • ooa 459.0 221.04 	 Veatuario 55.000.00 I ooa 459.0 221 .99 	 Suministro Material 1.104.496,15 ¡ ooa 459.0 221.03 Consumo combustible 40.554.94 
ooa 459.0 224.00 Primas de Seguros 47.000.00 

• ooa 459.0 226.99 Gaslos de Funcionamiento 20.000,00 • 
008 459.0 226.01 Gastos Protocolarios 1,000.00 
008 459.0 227.00 Limpieza y Aseo 13.000,00 
008 459.0 227.95 Servicios Externos 107.620,00 
008 459.0 227.98 Servicios lavadero 8.000,00 
ooa 459.0 227.99 Servlcloa Almacen Municipal 61 .000,00 
008 459.0 221.00 Suministro de Agua 15.000,00 
008 459.0 227.97 G••to. Ret.iduos 30.000,00 
008 459.0 230.20 I>o<a. 1.000,00 

TOTAL CAPfTULO SeGUNDO 	 1.615.611 ,09 

008 459.0 601.00 Vehlculoa (Nueva Al;lquisición) 50.000,00 
008 459.0 601,01 Maquinaria (Nueva Adquisición 20.000.00 
008 459.0 601,02 t Jora de instalaciones 20.000,00 ," . 

o.-Q TOJA9}P. ULOSEXTO 	 90.000,00 
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t CIUDAO AUTÓNO:'I A DI' erUTA 

N, EXP.: I (2014) 
N REF_' qy . y~}/1. 

EXCMO. SR O GREGORIO GARCiA CASTAÑEDA 
PRESIDENTE DEL CONSEJO DE ADMINISTRACiÓN 

OBIMACE 

El articulo 18 de los Estatutos Sociales establece que la gestión y 
administración de la Sociedad corresponde al Consejo de Administración, 
formado por nueve miembros determinados por la Junta General, incluidos el 
Presidente y Vicepresidente Actuaran de Secretario e Interventor los de la 
Asamblea de la Ciudad Autónoma de Ceuta, pudiendo delegar sus actuaciones 
en otras personas designadas por el Consejo a propuesta de aquéllos. 

En consecuencia , le ruego tenga a bien proponer al Consejo de Administración 
que las funciones de Secretario del Consejo de Administración de OBIMACE, 
sean desempei'iadas, por delegación de quién suscribe, por D. Miguel Angel 
Ragel Cabezuelo, Técnico de Administración General de la Ciudad Autónoma 
de Ceuta, adscrito a Secretaria General, 

Ceuta, octubre de 2014, 

AR,. GENERAL, 

IlaGómez, ) 

L 
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GREGORIO GARclA CASTA~EDA. PRESIDENTE OEl CONSEJO DE 

ADMINISTRACiÓN DE OBIMACE, Al CITADO ORGANO ELEVA LA 


SIGUIENTE 


PROPUESTA 

• 

El articulo 18 de los Estatutos Sociales establece que la gestión y 
administración de la Sociedad corresponde al Consejo de Administración. 
formado por nueve miembros determinados por la Junta General, incluidos el 
Presidente '1 Vicepresidente. Actuarán de Secretario e Intervento..- Jos de la 
Asamblea de la Ciudad Autónoma de Ceula, pudiendo delegar sus actuaciones 
en otras personas designadas por el Consejo a propuesta de aquéllos." 

t 
Con fecha 31 de octubre de 2014 la Secretaria General de la Ciudad AutÓfloma"i 	 de Ceuta, D" Maria Dolores Pastitta G6mez, propone que las funciones de 
Secretario del Consejo de Administración de QBIMACE, sean desemper'iadas, 
por delegación, por 0_ Miguel Angel Ragel Cabezuelo, Técnico de 

i•l 
a 

Administración General de la Ciudad Aut6noma de Ceuta, adscrito a Secretaria 
General de la Ciudad Autónoma de Cauta, segun Dec:ttlto de la VlOeCOnsejeria 
de Presidencia y Recursos Humanos, de 7 de junio de 2006. 

I 
En consecuencia, en uso de las facultades conferidas a esta Presidencia, al 
Consejo de Administración somele la adopd6n de los siguientes ACUERDOS: 

I PRIMERO.- Designar a D. Miguel Ángel Ragel Cabezuelo, Tecnico de 
Administraci6n General de la Ciudad Autónoma de Ceuta. para ejercer. por

• delegación de la Secretaria del Consejo de Administraci6n, las funciones Que 
legalmente tiene atribuidas de conformidad con el artlculo 18 de los Estatutos 
Sociales. 

SEGUNDO.- Facultar a la Presidencia y Secretaria del Consejo de 
Administración. indistintamente, para la ejecución y formalización del acuerdo 
Que antecede. 

Ceuta, 31 de oc! de 201 . 
EL PRESIDENTE DEL CONS O E AD ,,'STRACION, 



INFORME 


ASU NTO: Aprobación de la previsión de los estados de Ga>tos e Ingrero~ dt Obras, 

Infraestructura> y Medio Ambiente de Ceuta, S.L.(OI3lMACE) para el ejercicio 20 15. 


Somctido a infonnc de esta Inkrvención el proyecto de previsión de los eslados 
de gastos e ingresos de la sociedad Obras, Infraestructuras y Medio Ambiente de (euli, 
S.l..U., para el ejercicio 2.015, se emite el siguiente informe: 

El an ículo 168.3 R.D.L 212004 de 5 de MIlfZO, por el que se aprueba el Texlo 
Refundido de la Ley Reguladora de Hac;:ielldas Loca.Ies, establece la obligación de la,<¡ 
sociedades mercantiles en cuyo capital panicipe la entidad de remitir a tst.:. sus 
previsiones de gastos e ingresos, para su inclusión en el Presupuesto General de la 
Entidad, según se especifica en el an!culo 164.1.c de la cilada norma. 

A tal efecto se ha redactado un proyectO de previsión de los estados de gastos e 
i n~sos para el ejercicio 2015, que será. integrado y consolidado en el presupuesto de la 
Ciudad. 

Dicho proyecto se cnCUtntl"""d nivciado en sus previsiones de gastos e ingresos, 
por lo que no presenta défici l inicial, IIscendiendo su cuantra a 8.639.768,95 € . 

Los recursos económicos que financian los gastos se concretan en las 
trasferencia.~ corrientes de la Ciudad (8589.768.95 €) plasmada,<¡ en su proyecto dc 
Presupuestos para el ejercicio. 

Consta en el expediente infonnc en el que se seliala que. en cumplimiento de lo 
establecido en el Proyecto de la Ley de Presupuestos Gcnerale.~ del E~tado para el año 
2015, en el estado de gaslOS e ingresos de la sociedad panl 2015 00 se conlempla 
il"lCJCmeOlO alguno en la,<¡ retribuciones para dicho ejercicio con respecto a las de 2014 y 
que se cumple con lo establecido respecto al personal de nuevo ingreso. 

As! pues, 110 existe inconveniente por parte de esta Intervención para que se 
proceda, por parte del Consejo de Administración de la Sociedad, a la aprobación inicial 
de los refe ridos estados, pata su posterior remis ión a la Ciudad y ~u integración en el 
pres upuesto general dc la misma. 

Ceuta, 28 de Ü\..1ubre de 2015 

M" Caminero Fem:indcz 

http:8589.768.95
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MEMORIA ECONQMICA 

El estado de gastos e ingrews de la sociedad para el ejercicio 201 S presenta un 
estado de gastos que asciende a la cantidad de 8.639.768,95 euros que se equilibra con 
el estado de ingresos. 

En el apartado de gastOS destaca el Capitulo I la cuenta 130.00 "Retribuciones 
del personal laboral" q~ asciende a la cantidad de 5.084.326.27 euros. 

En este sentido 	además de esIa panida en el Capitulo I se encuenlta la cuenta~ 160.00 "&guridad Social a cargo de la Empresa" que se encuentra dotada (:()I'\t 
1.760.248,61 euros. Igualmente se encuentran la cuenta 160.02 ~Formaci6n y•I 	 peñeccionamienlO del personal" dotada con 30,000,00 euros y que recogen las

•
J cantidades no subvencionadas por la Seguridild Social para la fonnación continua del 

personal de la Empresa.•j 
Dentro del Capitulo I también tenemos la partida 151.00 "hol1lli extras del j 

personal laboral" que corresponde ni mAs ni menos que los compromisos adquiridos por 
esta sociedad en la realización de IICtividades. 000 una cuantía de 5.000,00 curos. la 
mayoria relacionadas con prog:raJlUl!l de mantenimiento y reparaciones en las 
instalaciones y mobiliarios de la Ciudad.1 

En el apartado de Gastos nos enconuamos igualmente con el Capitulo 11 -Gastos 

• 
~ 
;g 	 de Bienes Corrientes y Servicios-, dotada con una cuantla de 1.615.671 ,09 ellll)S, que 

debido a la COyuntUfll actual se ~f1eja una contención del gasto en diversas partidas, en 
una cuantia cercana al 5%, éstas se encuentran repanidas sobre todo en cinco gtllIldes 
bloques como son el suministro de materiales. los servicios externos, el ~-estuario. el 
alquiler de la maquinaria y Primas de Seguro. 

Las cinco panidas que destacan ~n como hemos dicho: la cuenta 221.09 
"Suministro de Malerial" dotada con 1.104.49ó, 15 euros, para hacer frente a todos los 
suministroS de materiales de construcción y reparaciÓn para la emp~sa; la cuenta 
227.06 "Servidos Externos" dotada. en una cUlUltra de 107.620,00 euros, para hacer 
frente a las diferente slIboontmtaciones con empresas especializadas en detenninados 
scdores del mantenimicnto y la reparación, o!-st.as han sufrido una severa corrección por 
el motivo antes referido; la cuenta de "vestuario- 221.04 dotada con 55.000,00 euros, 
para hacer frente a las remesas de vestuarios de los tTabIIjadorcs para el ejercicio al que 
nos referimos y por último dentro de las mayores dotadas nos encootramos con dos 
cuentas mAs la cuenta 203.00 -Alqui ler de Maquinaria" dotada con 28.000,00 euros 
para cubrir las diferentes llCttSidades de la empresa en cuanto a la carencia de 
determinado irunovi li:v¡do y la cuenta 224.00 ~Primas de Seguro- creada con 47.000,00 
euros para hacer frente a tales fines. 

http:vestuario-221.04
http:o!-st.as
http:5.084.326.27


Otras cuentas dotadas cuyas cuantías debe de destacarse por su wlumen la 
226,08 "Gastos de Fwx:ionamiento" dotada con 20.000,00 euros que re<:oge los gastos 
de funcionamientos relacionados con los diferentes trnbajos a desarrollar por parte de 
esta sociedad, así como los compromisos adquiridos por esta sociedad de auditoria 
externa o el gasto por los servicios de asesoramiento al Consejo de Admini=ión de la 
sociedad realizado por los funcionarios de la Ciudad, que descmpenan las labores de 
SecI'Ctario e Interventor, estas partidas 5e Iwn visto congeladas, no $ufriendo ningún 
incremento con respecto al ejercicio anterior. 

Asl como la cuenta 227.00 "Limpieza y Aseo" cubiena con 13.000,00 euros, no 
se ve incrementada con respecto al ejercicio 2014, y recoge los compromisos asumidos 
por la sociedad en esta materia, contemplando la ampliaciÓD para la nueva nave de la 
Emf""ll en el Polígono Loma Larga 

En el apartado de Gastos se incorpora una nueva partida. 601.00 AdquisiciónM 

de nuevo Inmovilizado~, dotada con 90.000 €. para hacer frente a la Adquisición de 
nuevo inmovilizado. 

En cuanto al Capitulo de Ingresos existe una partida la 450.80 
·'Transferencias corrientes de la Ciudad Autónoma" dotada con 8.539.768,95 euros, 
además de una nueva panida. la 450.81 ·'Ejecuciones subsidiarias", dotada con 50.000 
€, todas ellas las que equilibran el Capitulo de Gastos de esta sociedad. 

~'Sl 



• • • • 

"«i) 
obimace 


INFORME 

Atendido lo dispuesto en el proyecto de Ley de Presupuestos 
Generales del Estado para 2015, sobre normas él las que debe ajustarse el 
salarlo de lOS empleados al servicio del sector, se establece: 

• 

~Concretamente, el arto 22.2 del mismo señala que "En el año 2015, 
¡as retribuciones no podrán experimentar ningún incremento respecto a las 
vigentes a 31 de didembre de 2012, en términos de homogeneidad para los 
dos periodos de la comparación, tanto por lo que respecta él efectivos de 

• personal como él la antigüedad del mismo, y sin tenerse en cuenta la 
} reducción aprobada por el Real Decreto· ley 20/2012, de 13 de julio. Todas , ¡as menciones de esta ley él retribudones "Igentes a 31 de diciembre de 
I 	 2012 o devengadas en 2012 deben entenderse hechas a ¡as que resultan de -¡ 	 la Ley 2/2002, de 29 de junio, de Presupuestos Generales del Estado para 

el año 2012, sin tenerse en cuenta la supresión de la paga extraordinaria y ,• de la paga adicional o equivalente del mes de diciembre aprobada por el 
Real Decreto-ley 20/2012, de 13 de Julio, de medidas para garantizar la!• 	 estabilidad presupuestarla y de fomento de la competitividad . 

El arto 22.3 a su vez, señala que -Durante el ejercicio 2015, las 
Administraciones, Entidades y Sociedades, no podrén realizar aportaciones j a planes de pensiones de empleo o contratos de seguros colectivos que 
Incluyan la cobertura de la contingencia de jubllaclón~ . ,~ 

La garantía de efectividad en el cumplimiento de las antenores 
prescripciones se recoge en el apartado nueve del art., que establece que " -los acuerdos, convenios o pactos que Impliquen crecimientos retributivos 
deberén experimentar la oportuna adecuacl6n, deviniendo inaplicables las 
cláusulas que establezcan cualquier tipo de Incremento~ . 

El arto 23.1 de la citada Ley establece que -durante el año 2015, el 
número total de plazas de nuevo Ingreso del personal del sector público 
delimitado en el artículo anterior será del 0% de la tasa de reposición de 
efectivos 

Por todo lo anteriormente expuesto, este Adminlstl1ldor único tiene a 
bien Informar: 

1.- Que ¡as retribuciones del personal de OBTMACE, S.LU. para el ejercicio 
2015, no experimentarán en términos de homogeneidad, Incremento 
alguno con respecto a las de 2014. 



• 


2 .- Dada la obligatOriedad de cumpUr con la exigencia citada del limite del 
0% de la tasa de reposición de efectlvos, no se contemplan en la previsión 
de gastos y estimación de Ingresos para el ejercicio 2015, coberturas de 
pluu por endma del mencionado limite. 

FInalmente, señalar que el capitulo I experimenta una modificación 
con respectO al año 2015 : 

•
,." ,." O(CMMENTO 

Retrlbuciclr\ft personallaborM $.063.200,44 5.08U16,27 .0,"'55" 
Iiorat ut••slN'!'mnal Labor,1 $.000,00 5.000,00 O."""'" 
Squl1dad $oc;Y1 a artO de la emllfeH 1.189.S27,-a 1.760.2U.61 1,66B" 
FofmKión V P~mIenIO del ~I 30.000,00 30.000,00 O."""'" 
Ct,OOla Fundacional U .8U,26 15.252.91 - lS,~ 

AVUCS-, SoÑIeo 

Fondo de 'Itft$lona 

40.320,00
O.., 

39.210,00 

0.0> 

2.61~ 

O."""'" 
TOlA!. CAPIT\.IlO I 6.9<10.861,10 &.9:M.091,86 0,0975" 

Tanto las retribuciones del personal laboral, la Se9urldad SocIal y 
noras extras del personal no se han v isto incrementadas como consecuencia 
de la congelllci6n salarial. 

Ceuta, 28 de 2014. 
EL PRESIDENTE DEL ADMINISTRACiÓN 

:lMUC! SI -_1M' 
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D. Gregorio Garria castañeda, Presidente del Consejo de Admlnistradón 
de 06IMACE, S.LU. eleva ante el Consejo la siguiente 

PROPUESTA 

Aprobar el borrador del estado de Gastos e Ingresos de OBIMACE para el 
ejercicio 2.015 que se detalla en el anexo J, asi como las Bases de E}eCudÓn del 
mismo que también se adjuntan. 

Evidentemente la aprobación de esta propuesta está condICIonada a la• aprobación de los PresupuestOS Generales de la Oudad Autónoma de Ceuta, en• Pleno. 

• 
~ 

I Como podrán comprobar según la documentacióo adjunta el estado de 
~ 

gastos e Ingresos de la SOCiedad para el ejerCido 2.015 presenta un estado de•• gastos que asciende 11 la cantidad de 8.639.768,95 euros que se equilibra con
J el estado de Ingresos. 
.l 

En el apartado de gastos destaca el capítulo 1. ~Gastos de personal~ que 
••
• 
•• 

asdeode 11 la cantidad de 6.934.097,86 euros . 
En este sentido además de esta partida en el Capitulo 1se encuentra la ruenta 

; 
J 160.00 -Seguridad Social a cargo de la Empresa" que se encuentra dotada con 

1.760.248,61 euros. Igualmente se encuentran la ruenta 160.02 "FQnnadón Y 
perfecdooamiento del persona''" dotada ron 30,000,00 euros y que r1!COgef1las 
cantidades no subvencionadas por la Seguridad Social para la formación• continua del personal de la Empresa. 

Dentro del capitulo 1 también tenemos la partida 151.00 "hOras extras 
del personal laboral" que corresponde ni más ni menos que los compromisos 
adquiridos por esta sociedad en la realizaciÓn de actividades, con una cuantía 
de 5.000,00 euros, la mayoría relacionadas con programas de mantenimiento y 
reparaciOnes en las Instalaciones y mobiliariOs de la Oudad. 

En el apartado de Gastos nos encontramos Igualmente con el capitulo II 
"Gastos de BIenes Corrientes Y ServIdos~, dotada con una cuantia de 
1.615.671,09 euros, éstas se encuentran repalticlas sobre tooo en dnco 
grandes bloques romo son el suministro de materiales, los servidOS externos, el 
vestuario, el alquiler de la maquinaria y Primas de Seguro. 

las cinco partidas que destacan son como hemos diCho: la cuenta 
221.09 ~5umlnlstro de MaterialH dotada con 1.104.496,15 euros, para hacer 



frente a todos los suministros de materiales de construcd6n Y reparación para 
la empresa¡ la cuenta 227.06 "Servidos Externos~ dotada en una cuantía de 
107.620,00 euros, para hacer frente a las diferente sulx:ontratadones con 
empresas especializadas en determinados sectores del mantenimiento y la 
reparación, éstas han sufrido una severa correc:d6n por el motivo antes 
referido; la cuenta de ~vestuario~ 221.04 dotada con 55.000,00 euros, 
para hacer frente a las remesas de vestuarios de los trabajadores para el 
ejercido al que nos referimos y por último dentro de las mayores dotadas nos 
encontramos con dos cuentas más la cuenta 203.00 -AlQuiler de Maquinarla~ 
dotada con 28.000,00 euros para OJbrir las diferentes necesidades de la 
empresa en cuanto a la carencia de detetminado Inmovilizado y la cuenta 
224.00 ·Primas de Seguro- creada con 47.000,00 euros para hacer frente a 
tales fines. 

Otras cuentas dotadas cuyas cuantías debe de destacarse por su 
volumen la 226.08 -Gastos de Fundonamlento~ dotada con 20.000,00 euros 
que recoge los gastos de funcionamientos relacionados con los diferentes 
trabajOS a desarrollar por parte de esta sociedad, así como los compromISos 
adquiridos por esta sociedad de auditorla externa o el gasto por los servicios de 
asesoramiento al Consejo de Administración de la sociedad realizado por los 
funcionarios de la Oudad, que desempeñan las labores de Secretano e 
Interventor, estas partidas se han visto congeladas, no sufriendo ningún 
Incremento con respecto al ejerciCio anterior. 

Así como la cuenta 227.00 -Umpleza y Aseo· OJbIert:a con 13.000,00 
euros, no se ve locrementada con respecto al ejerdcio 2014, Y recoge los 
compromisos asumidos por la sodedad en esta materia, contemplando la 
ampliadón para la nueva nave de la Empresa en el PoIígooo Loma Larga. 

En el apartado de Gastos se Incorpora una nueva partida, 601.00 
-AdquiSición de nuevo InmovilizadoN 

, dotada con 90.000 E, para hacer frente a 
la AdquiSición de nuevos vehículos y maquinaria. 

En cuanto al capítulo de Ingresos existe una partida la 450.80 
"Transferencias comentes de la Oudad Autónoma- dotada con 8.539.768,95 
euros, además de una nueva partida, la 450.81 "EjeCuCiOneS subsidiarias·, 
dotada con 50.000 E, todas ellas Las equilibfo!ln el capitulO de Gastos de 
esta sociedad. 
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OBIMACE,S.l ,U. 

PROGRAMA pE AcruApÓN ,lNyERSIQNES y FINANCIACION . 

EJERCICIO 2015 

ESIADO DE INVERIONES REALES2'P'IT..,,""C"""""p'7mc""mu.m.... _ ..._._.... 90.000,00< 

l .-INMQVIUZAOQ MATERIAL, ........ ""•._............... ", ...", .... _ .... _ ........ 90.ooo.00€ 


MAQUINARIA. LNSTAlAOONES y UTlllAlE.......................... 20.000,OOC 


•j 
1 

ELEMENTOS DE TRASPORTE...... .............................................. SO.OOO,OO( 

•j OBRAS DE MEJORA DE INSTALACIONES ................................ 20.000,00( 
•J ES!ADO DE FI HAN gAe'OHE! ' " """"''''',,',,","""'" ' ,, "'!ti,,',, 'ti' P'!TI"'''''''''' "',,, ••• T 90.OOQ,QQ€

! 
•• 
• l,-SUByENCIONES COO RECl8JDAS "''',,'''',,'''''''' "",, """ "...,., ...,.. m, " .9Q,OOO,()()( 

>• DE LA ENTIDAD l OCAL""'""........."".., .... ,,, ... ,,,,,, ,,,, .....,...,., ...•. , .90.000,00( 


I 
~ 

las inversiones propuestas se justifICan en la necesidad de renovar los

•" vehlculos que utiliza la brigada de obra de 061MACE en sus actMdades de 

mantenimiento y conservadón de los espacios pVbll«n de L~ dudad. Hay que so;\alar 

que estos venlculos fueron adquiridos en 2002 por lo que se est"n acen:ando al fin de 

su vida útil, asl mismo, se pretende invertir en la maquinaria utilizada por este 

personal, adem"s de la mejora de las instalaciones propiedad de la mercantil. 

Los objetivos estratégicos que se pretenden consesulr con esta Inversión son: 

sesulr prestando un servicio públiCO que consiste en la meJor~ y optimización en 105 

servicios que se contemplan en nuestro objeto social, especialmente de 105 orientados 

a la mantenimiento y conservación de los espacios públicos de la ciudad. 

Los objetivos propoestos son I 

la brig~da de obra como parte de I 


trimestre del ejercicio 2015. 


http:90.ooo.00
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IN fORM E 

ANlKEOENTES DE HEO-IO 

El Proyecto de Presupuestos Generales del Estado para 2015 establece, con 
••~.r~=~ genefales, que no habrá Incremento de las retribuciones del personal al 
servido del sector público con respecto a las de 2.014. Así mismo, establece 
restricciones a la IncorporaciÓn de personal de nuevo ingreso. 

De acuerdo ron este Profectn de Presupuestos Generales del Estado para el 
'¡e):I~_d<. jo 2015 el borrador del estado de gastos e Ingresos de la sode<IacI Obras,••l 1nffaestructura5 Y Medio Ambiente de Ceuta S.LU., para el e~ 2.015 refte}a las 
anteóoles restrk:dones . 

• 
" 
• 
•" 
1 FUNDAMENTOS JURIDICOS 

• ~ 

J 
El artículo 20. 2 del Proyecto de Presupuestos Generales del Estado para 2015 

señalaba:- En el año 2.Q1S, las retribuciones del personal al seMcio del sector público 
no podrán experimentar ningun incremento respecto a las ~ a 31 de diCiembre 

• 
~ de 2014 en términos de ~ para los dos periodos de comparación, tanto 

por lo que respecta a efectivos de pelsotlal romo a la antigüedad del mismo.• 
Así mismo, como en lo dispuesto en el ámbito de la contratadón para las 

sociedades mercantlles en la disposición iHlldooal decimotefceril del rnencioMdo 
proyoctO. 

CONCLUSIONES 

Desde esta GerencIa se Informa al Consejo de Gobierno que analizado el bomIdor 
de Estado de Gastos e Ingresos de OBlMACE para 2.015, este; 



NO ind~ incremento alguno de las retribuciones para el ejercido 2.015 en 

comparación con el ejercido 2.014. 

Se cumple con la obligatoriedad del límite del 0% de la tasa de reposiCión de 

efectivos. 


Todo lo cual se informa a los efectos ""'!'Í!~" 

;fu},!, 'k 2.014 



• • • 
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BASES DE EJECUCIÓN DEL PRESUPUESTO DE OBIMACE 
EJERCICIO 2015 

La ordenación de gastos '1 pagos de la SOCiedad Obras, Infraestructuras y Medio 
Ambiente S.L se regirá conforme 11 10 que se especifica : 

1) Autorización del gasto 

Corresponderá al COnsejo de Administración autorizar toda dase de 
gastos que superen los SO.OOO euros en caso de cootratadón de obras y 
los 18.000 euros en los demás casos. 
Podrán ser autorizados por el Presidente del Consejo de Administración 
los gastos hasta 50.000 euros en caso de cootrataci6n de obras y hasta 

1 	 18.000 euros en los demás casos. En casos excepdooales como por 
ejemplo ausencia por enfermedad, vacaciones, viajes del Presidente del!• 	 Consejo ... etc se propone que sea la ViCepreSidencia la que autorice el 
gasto en sustituciÓn del Presidente. 
En el último caso se dará cuenta al Consejo de AclmlnistradÓn de los 

I 	 gastos autorizados en el primer Conse}O posterior a la autorización en 
que sea posible. 

m 

•" 	 2) OrdenaCIón del Pago. 

La ordenación del pago corresponderá al Presidente del Consejo. En 
casos excepcionales como por ejemplo ausencia por enfermedad, 
vacadones, viajes del Presidente del Consejo...etc se propone que sea la 
Vicepresidencia la que ordene el gasto en sustitudóo del Presidente. 

3) MaterializaciÓn del 	Pago. 

Para la disposición de los fondos depositados en cuenta bancarta serán 
necesarias siempre dos firmas: la del Interventor del Consejo de 
Administración de OBIMACE o en casos excepciOnales como son, por 
$;'~ausencla por enfermedad, vacaciones, viajes... etc. del 

del Consejo, la del Intefventof General de la OUClad 
de Ceuta o persona en quien este delegue, y la del Presidente ~ Consejo de Administración. En casos excepdonales como por ejemplo 



ausencia por enfennedad, vacaciones, vlajes, .. etc del Presidente del 
Conse)o se propone que sea válida la firma del VICepresidente en 
sustitución de la del Presidente. 

4) Contratación de suministro de bienes, servidos y obras. 

Para cualquier contratación de obras, bienes y serviCios, se estará a lo 
dispuesto en el Deaeto legislativo 3/2011 de 14 de noviembre por el que 
se aprueba ellEXto refundido de la Ley de Contratos del Sector Público así 
como en la Instrucción de Contratación de contratos no sujetos a 
regulación armonizada de oeIMACE, S.LU. 

5) Dietas. 

El Importe de las dietas será el que se determine en el Convenio 
Colecttvo en vIgOr de la Sociedad. 

El importe de las dietas para todos los trabajadores será de 85,00 E, en 
conceptO de aloJamiento y manutención diario. 

Para el abono de las dietas será Imprescindible la presentadón de las 
facturas o documentos acreditatIvOs del pago de los gastos de 
lOcomoci6n y de alojamiento. los gastos de manutención se podrán 
pagar por adelantado al no ser estos juStIfIcables. 

La autoriZaCión del gasto en materia de dietas correspondetá a la 
Presidenóa. 

Para las dietas correspondientes a los altos cargos se pnx::ederá según lo 
establecido por la Oudad Autónoma de Ceuta en sus Bases de Ejecución 
del Presupuesto. 

6) 	El Conse)o de Administración será el oompetente para deflnlr el montante 
y las condiciones de las operaciOnes de crédito que, en su caso, se 
concierten. 

7) 	 El Conse)o de AdministraciÓn será el competente para aplicar, la 
desviación neta positiva que, en forma de remanente, durante el 
transcurso del ejercido, pueda producirse por menores gastos en 
.'~:~~ron~ los previstos y/o mayores Ingresos respecto a los 
1'1) previstos. 



8) 	 El Consejo de Administración podrá delegar en otro 6fgano ejeC.utlvo de 
la SOCiedad el ejefddo de las atribuciones y competenCIa que le 
reconocen las presentes bases. 

9) 	 Se podrán cooceder pagos a Justificar para atender gastos de pequel'la 
cuantía por un Importe máximo de 1.000 euros previa autorización del 
Presidente del Consejo o del Vicepresidente, en caso de ausencia del 
Presidente, a través de la correspondiente resoIudón. No se concederán 
pagos de esta naturaleza a aquellas persooas que tengan pagos 
concedidos pendientes de Justificar 

10) Los funcionaliOS públiCos que desempeñen las funciones de Secretaria e 
Intervención en el Consejo de Administración de OBIMACE, podrán 
recibir, en concepto de Indemnización por razón de servicio, una cantidad 
económica por la asistencia a ellos, que en su cómputo anual no podrá 
superar los 3.600 euros netos. 

Se entenderá por asistencia la Indemnización reglamentaria que procede 
abonar por la concurrencia efectiva las reuniones ordinarias V 
extraordinarias que celebre el Consejo de Administración de OBIMACE 

De conformidad con las obligación estatutaria prevista en la cláusula 21 
de los Estatutos SocIales por la que el Consejo de Administración se 
reunirá como mínimo una vez al mes con carácter ordinario, el pago de 
la Indemnización se realizará en forma prorrateada mensualmente, V 
requerirá en su caso, la concurrencia efectiva a las reuniones del Consejo 
de Administración que se convoquen, sin que en ningun caso pueda 
superarse la cantidad fijada como máxima en los Presupuestos Generales 
de la Oudacl de Ceuta. 



••• 

••• 

PRESUPUESTO POR PROGRAMA 


8 ,09% 

1,10% 

8,01 % 

APOYO JI. LA FUNCIONES DE OBIMASA 3,61 % -
2,"'% 

... l.. 4,9 2% 

'" 
,., MANTENIMIENTO EN CARRETERAS AlITONOMICAS 3,82% 

'AAAJAl. 21 ,04% 
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MIGUEL ÁNGEL RAGEL CABEZUELO, SECRETARIO DEL CONSEJO DE 

ADMINISTRACIÓN DE LA SOCIEDAD OBRAS, INFRAESTRUCTURAS Y 

MEDIO AMBIENTE DE CEUTA, SOCIEDAD UNIPERSONAL LIMITADA, 

DOMICILIADA EN CEUTA, PLAZA DE AFRICA SIN, INSCRITA EN EL 

REGISTRO MERCANTIL DE ESTA CIUDAD, TOMO 89 DEL LIBRO DE 

SOCIEDADES, FOLIO 34, HOJA N° CEl727, y CON CIF B51007706. 


CERTIFICA: 


PRMERO: Que con fecha 4 de noviembre de 2014, en la sala conocida como "La 

Rotonda" del Palacio Autonómico de la Ciudad Autónoma de Ceuta, se constituye el 

Consejo de Administración de Obimace, S.L.V., bajo la Presidencia del Excmo. Sr. D. 

Gregorio García Castañeda, con la delegación de D. Antonio López Fernández y de Da. 

Ana María Benítez Quero. Y con la asistencia de Da. Fátima Mohamed Dos Santos, D. 

Rachid Ahmed Abdel-Lah, D. Benjamín Álvarez Hortas, D. Emilio Postigo García y Da. 

Nuria Miaja Chipirraz. 

No asisten a la sesión, ni delegan el voto, el siguiente miembro del Consejo de 

Adminsitración, D. Halil Mohamed Mohamed. 

La sesión fue convocada, conforme a lo dispuesto en los Estatutos Sociales, mediante 

escrito firmado por la Secretaria General de la Ciudad Autónoma, con fecha 30 de 

octubre de 2014. 


SEGUNDO: Que en relación al punto segundo del orden del día, concerniente a la 

propuesta de aprobación del proyecto de presupuesto del estado de gastos e ingresos de la 

sociedad correspondiente al ejercicio 2015, así como las bases de ejecución del mismo, el 

Consejo de Administración adoptó por mayoria de 6 votos a favor, una abstención y 

uno en contra, aprobar el proyecto de presupuesto del estado de gastos e ingresos de 

la sociedad correspondiente al ejercicio 20] 5, conforme obra en el expediente de su 

razón. 


f- 

Lo que se certifica a expensas de la aprobación del acta de la sesión. 

Y, para que así conste y surta efectos donde proceda, expido la presente, que visa el 
Presidente dcJ Consejo de Administración, Excmo. Sr. D. Gregorio García Castañeda, en 
Ceuta a 6 de noviembre de 2014. 

VOBO ELS 
EL DEL CONSEJO D 

Miguel elo 

DBIMACE. S.L U ·1WIW.oblmace es · mlo@ob lmace.es · ca ll eDe laMelva Local 12 Poblado MarlOefo , 51001 CEUTA - lel.956 518 030 

mailto:mlo@oblmace.es


 
Ciudad Autónoma de Ceuta  Consejería de Hacienda, Economía y RRHH 

 
 

   
OBIMACE 

 ORG PROG ECO INGRESOS.- 2015 

450.80 459.0 008 Transferencia C. A. Ciudad 8.589.768,95 € 
450.81 459.0 008 Ejecuciones subsidiarias 50.000,00 € 

      TOTAL CAPÍTULO 4 8.639.768,95 € 
      TOTAL INGRESOS 8.639.768,95 € 
      OBIMACE   

ORG PROG ECO GASTOS 2015 
130.00 459.0 008 Retribuciones personal laboral 5.084.326,27 € 
151.00 459.0 008 Horas extra personal laboral 5.000,00 € 
160.00 459.0 008 Seguridad social a cargo de la empresa 1.760.248,61 € 
162.00 459.0 008 Formación y perfeccionamiento del personal 30.000,00 € 
162.07 459.0 008 Cuota fundacional 15.252,98 € 
162.09 459.0 008 Gastos sociales 39.270,00 € 

      TOTAL CAPÍTULO 1 6.934.097,86 € 
202.00 459.0 008 Comunidad propietarios 5.000,00 € 
203.00 459.0 008 Alquiler de maquinaria 28.000,00 € 
213.00 459.0 008 Conservación y rep de maquinaria, instalaciones y utillaje 25.000,00 € 
219.00 459.0 008 Conservación y rep otro inmovilizado material 4.000,00 € 
220.00 459.0 008 Material de oficina no inventariable 7.000,00 € 
221.00 459.0 008 Suministro electricidad 25.000,00 € 
226.04 459.0 008 Servicios jurídicos 20.000,00 € 
221.04 459.0 008 Vestuario 55.000,00 € 
221.99 459.0 008 Suministro material 1.104.496,15 € 
221.03 459.0 008 Consumo combustible 40.554,94 € 
224.00 459.0 008 Primas de seguros 47.000,00 € 
226.99 459.0 008 Gastos de funcionamiento 20.000,00 € 
226.01 459.0 008 Gastos protocolarios 1.000,00 € 
227.00 459.0 008 Limpieza y aseo 13.000,00 € 
227.95 459.0 008 Servicios externos 107.620,00 € 
227.98 459.0 008 Servicios lavadero 6.000,00 € 
227.99 459.0 008 Servicios almacén municipal 61.000,00 € 
221.00 459.0 008 Suministro de agua 15.000,00 € 
227.97 459.0 008 Gastos residuos 30.000,00 € 
230.20 459.0 008 Dietas del personal 1.000,00 € 

      TOTAL CAPÍTULO 2 1.615.671,09 € 
601.00 459.0 008 Vehículos 50.000,00 € 
601.01 459.0 008 Maquinaria 20.000,00 € 
601.02 459.0 008 Obras Mejoras 20.000,00 € 

      TOTAL CAPÍTULO 6 90.000,00 € 
      TOTAL GASTOS 8.639.768,95 € 

 

RESUMEN DE INGRESOS OBIMACE 2015 
TOTAL CAPÍTULO 4 8.639.768,95 € 



 
Ciudad Autónoma de Ceuta  Consejería de Hacienda, Economía y RRHH 

 
TOTAL 8.639.768,95 € 

  RESUMEN DE GASTOS OBIMACE 2015 
TOTAL CAPÍTULO 1 6.934.097,86 € 
TOTAL CAPÍTULO 2 1.615.671,09 € 
TOTAL CAPÍTULO 6 90.000,00 € 

TOTAL 8.639.768,95 € 
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